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A las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diez (10) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), se fija en lista por un día el recurso de reposición formulado 
por el señor apoderado de la parte demandante DIANA ALEXANDRA 
NOHAVA BONILLA, Dr. MISAEL ALEXANDER ZAMBRANO GALVIS, contra 
el auto de fecha 03 de noviembre de 2023 dictado por el Despacho del 
Honorable Magistrado Dr. DAVID A.J. CORREA STEER, mediante el que 
OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas n.°2, en proveído 
STP-11088-2023, radicado n.° 131149 de fecha 25 de julio de 2023. DEJAR 
SIN EFECTOS la sentencia de segunda instancia proferida por esta 
Corporación, el día 5 de agosto de 2022, dentro del proceso ordinario laboral 
promovido por DIANA ALEJANDRA NOHAVA BONILLA contra 
DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S., del cual se da en traslado a la otra parte por 
el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 
del C. G. del P. en concordancia con el artículo 319 ibídem, por remisión 
expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 
  
El presente traslado vence el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las seis de la tarde (6:00 p.m.) 
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